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Radicación: 2020 00256 

 

Atendiendo la documental allegada al correo institucional, el Juzgado 

dispone:  

 

 1.- Obre autos y para los fines legales pertinentes el oficio No. 01163 del 

21 de julio de 2020 diligenciamiento ante la empresa MARCOPOLO S.A.  

 

2.- En relación con la solicitud de la parte demandante, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP, 

REQUIÉRASE al pagador de la citada entidad, indicándosele las eventuales 

sanciones que acarrea desatender una orden judicial. Ofíciese. 

 

3.- Por otra parte, atendiendo la solicitud de verificación de títulos, por 

ser procedente, se dispone que por secretaría proceda de conformidad, esto es, 

remitiendo el informe de títulos consignados para este proceso a la dirección 

electrónica informada por la parte actora.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 19 de marzo de 2021. 
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